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- Modelo oficial de solicitud en duplicado ejemplar. Debe-
rá formalizarse en su totalidad y remitirse debidamente firmada
y sellada.

- Fotocopia compulsada del DNI del Presidente de la Cor-
poración y del CIF de la Entidad Local peticionaria (ambas
por duplicado ejemplar).

- Certificado del Acuerdo del Organo competente de la
Entidad Local por el que se apruebe:

Presupuesto desglosado de las inversiones a realizar.
Importe de la subvención que se solicita.
En caso de que la Entidad Local se comprometa a cola-

borar en la financiación de la inversión, cantidad que aportaría.

Por todo lo cual, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 6
de la Orden de 5 de abril de 2002, se le requiere para que
en el plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
proceda a efectuar la subsanación de los referidos errores
mediante la remisión de la documentación solicitada al Servicio
de Consumo de Granada de la Junta de Andalucía, sito en
Plaza de los Campos, 4, 1.º B, de Granada.

En caso de no atenderse el presente requerimiento, se
le tendrá por desistido en su petición, previa Resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Se hace constar que el presente requerimiento está
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación de Gobierno
de Granada, sita en C/ Gran Vía, 34 (Granada).

Granada, 2 de agosto de 2002.- El Delegado del Gobierno,
P.S.R. (D. 512/96), Pedro Alvarez López.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 28 de agosto de 2002, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de las empresas Transportes
Las Cumbres 2000 Antequera, SL, y Transportes Las
Cumbres, SAL, encargadas del transporte de enfermos
en la provincia de Málaga, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de Comisiones Obreras de Málaga, ha sido convocada huelga
desde las 0,00 horas del día 2 de septiembre de 2002, con
carácter indefinido, y que, en su caso, podrá afectar a los
trabajadores de las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, S.L., y Transportes Las Cumbres, S.A.L., encar-
gadas del transporte de enfermos en la provincia de Málaga.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artícu-
lo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-

guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, S.L., y Transportes Las Cumbres, S.A.L., encar-
gadas del transporte de enfermos en la provincia de Málaga,
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos,
por cuanto que la falta de protección de los referidos servicios
prestados por dichos trabajadores colisiona frontalmente con
los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artículos
15 y 43 de la Constitución Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983;
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
los trabajadores de las empresas Transportes Las Cumbres
2000 Antequera, S.L., y Transportes Las Cumbres, S.A.L.,
encargadas del transportes de enfermos en la provincia de
Málaga, a partir de las 0,00 horas del día 2 de septiembre
de 2002, con carácter de indefinida, se entenderá condicio-
nada al mantenimiento de los mínimos necesarios para el
funcionamiento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de
Málaga, se determinarán, oídas las partes afectadas, el per-
sonal y servicios mínimos estrictamente necesarios para ase-
gurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de agosto de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Salud

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Málaga.
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A N E X O

SERVICIOS MINIMOS

- Urgencias: 100%.
- Servicios programados: 50%.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 148/98, interpuesto
por el Colegio Oficial de Ingenieros de Minas del Medio-
día y por don José Suárez Suárez, y del auto dictado
en el recurso de casación núm. 8/5014/2001.

En el recurso contencioso-administrativo número 148/98,
interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros de Minas del
Mediodía y por don José Suárez Suárez contra resolución de
27 de octubre de 1997, de la Consejería de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía, que desestimó el recurso ordinario
interpuesto por la recurrente contra resolución de 10 de marzo
de 1997, de la Delegación Provincial en Huelva, de dicha
Consejería, en la que se acordó no admitir el certificado final
de obra expedido por el Ingeniero de Minas don José Suárez
Suárez en una instalación de industria de tubos protectores
para uso forestal, que incluye como elemento esencial la ins-
talación eléctrica, y situada en el polígono industrial Santa
Bárbara de Tharsis, Exp. 14.107/96, instruido a instancia
de la entidad «Ibérica Protectora de Arboles», se ha dictado
sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
15 de marzo de 2001, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Colegio
Oficial de Ingenieros de Minas del Mediodía y por don José
Suárez Suárez contra la resolución de fecha 27 de octubre
de 1997, dictada por la Consejería de Industria y Trabajo
de la Junta de Andalucía, por considerarla conforme al Orde-
namiento Jurídico, sin hacer expresa condena de costas
procesales.»

En el recurso de casación número 8/5014/2001, trami-
tado ante la Sala Tercera, Sección núm. 103 del Tribunal
Supremo, a instancia de don José Suárez Suárez y del Colegio
Oficial de Ingenieros de Minas del Mediodía, se ha dictado
con fecha 13 de mayo de 2002, el Auto cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«La Sala acuerda: Se declara desierto el recurso de casa-
ción preparado por Colegio Oficial de Ingenieros de Minas
del Mediodía contra resolución dictada por Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el auto núm. 148/1998,
con devolución, a la misma, de las actuaciones recibidas;
no se hace expresa imposición de costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 8 de agosto de 2002.- El Secretario General
Técnico, (Orden de 16.7.02), El Director General de Economía
Social, Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2002, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Convenio Colectivo del Personal Laboral Local al ser-
vicio de las Fuerzas de los EE.UU. en España (código
del Convenio 7100952).

Visto el texto del Convenio Colectivo del Personal Laboral
Local al servicio de las Fuerzas de los EE.UU. en España
(código del Convenio 7100952), recibido en esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 5 de agosto
de 2002, suscrito por la representación de la empresa y la
de los trabajadores con fecha 12 de junio de 2002, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto
Refundido del Estatuto de Trabajadores, Real Decreto
1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28
de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, y Decreto
244/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del Convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de agosto de 2002.- El Director General (P.O.
de 16.7.2002), El Director General de Economía Social, Fer-
nando Toscano Sánchez.

INDICE CONVENIO COLECTIVO

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES Y AMBITO DE
APLICACION

Art. 1. Preeminencia del Acuerdo de Cooperación para
la defensa firmado en 1989 entre los EE.UU. de América
y el Reino de España.

Art. 2. Ambito personal.
Art. 3. Ambito territorial.
Art. 4. Entrada en vigor y duración.
Art. 5. Compensación y absorción.
Art. 6. Comisión de interpretación, vigilancia y estudio

(CIVEPLL).

CAPITULO II: PROVISION DE VACANTES, INGRESO Y
CONTRATACION

Art. 7. Orden de provisión interna.
Art. 8. Afectados por reducción de cuadro numérico.
Art. 9. Reingreso.
Art. 10. Ascensos.
Art. 11. Cambio de puesto de trabajo que no suponga

ascenso.
Art. 12. Forma del contrato.
Art. 13. Período de prueba.


